
         

            

      

 

 

 

 
Origen de la 
Evaluación 

La decisión de realizar la evaluación del Programa Mujeres Empresarias nace en el Sector 

Economía, Industria y Comercio, impulsado por el Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio (MEIC) como ente rector de la temática, específicamente con el interés de valorar 

la pertinencia del diseño y los procesos del programa, para el abordaje de la problemática 

bajo los enfoques de empresariedad y género, a fin de contar con información objetiva y 

sustentable para apoyar la toma de decisiones que puedan mejorar la gestión. 

Cobertura 
geográfica 

Nacional. 

Tipo de evaluación Diseño y procesos. 

Estado actual de la 
evaluación 

El proceso de evaluación en su primera etapa, inició en el primer semestre del 2017. 

Actualmente se encuentra en su tercera etapa “Ejecución”, siendo que ya han sido abordados 

los siguientes aspectos: 

 

• Definición de equipos de trabajo, tanto de gestión como tomador de decisiones. 

• Definición de objeto de evaluación y justificación. 

• Identificación de actores. 

• Análisis de evaluabilidad. 

• Elaboración de TdR. Se elaboró convenio MIDEPLAN-MEIC. 

• Se han iniciado las coordinaciones de los aspectos administrativos para abrir concurso 

y posterior selección y contratación del Equipo Evaluador. 

• Se abrió Concurso. 

• Se contrató al ICAP como Equipo Evaluador. 

• Se Analizó Plan de Trabajo. 

• Se supervisó el trabajo de campo. 

• Se valoró el Informe Preliminar 

• Se valoró el Informe Final. 

 

Actualmente el Equipo Evaluador está realizando algunas correcciones al Informe Final y 

una vez terminado, se establecerán las fechas de la Difusión de Resultados.  

  

Evaluación Programa Mujeres Empresarias 

 

Programa Mujeres Empresarias. 

“El Programa Mujeres Empresarias se propone fomentar la creación y el 

fortalecimiento de empresas dirigidas por mujeres, mediante asesoría, 

capacitación, asistencia técnica y acompañamiento”.  



Etapas de 
evaluación 

 Etapa I Etapa II Etapa III Etapa IV 

Preparación  Diseño Ejecución Uso 

 

 
Objeto de la 

evaluación 

 

Objetivo General 

Evaluar el diseño y los procesos del Programa Mujeres Empresarias del MEIC, con el fin de 

contribuir a la toma de decisiones, la mejora de la gestión y sostenibilidad del Programa. 

Objetivos Específicos 

a) Describir la Teoría de la Intervención del Programa Mujeres Empresarias actual, 

incluyendo su representación gráfica (insumos, actividades, productos, efectos e 

impactos) 

b) Analizar la pertinencia del diseño y la eficacia, eficiencia, calidad y sostenibilidad 

de los procesos del Programa Mujeres Empresarias,  

c) Elaborar conclusiones y recomendaciones basadas en el análisis realizado, que 

lleven a una mejora del diseño, gestión y optimización del Programa,  

d) Generar una propuesta de diseño y procesos estratégicos del Programa Mujeres 

Empresarias, que incluya los elementos básicos de la Teoría de la Intervención y 

la representación gráfica de la cadena de resultados y el sistema de seguimiento,  

e) Generar una propuesta de diseño de evaluación de resultados (cuasi experimental) 

del programa, incluyendo sistemas de información, líneas base, indicadores, 

variables de resultados, grupos de tratamiento y control, entre otros. 

Instituciones 

Involucradas 

✓ Ministerio de Economía Industria y Comercio (MEIC)  

✓ Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) 

Metodología 

La evaluación del Programa Mujeres Empresarias, se basa en la necesidad del MEIC, de 

revisar el diseño actual del Programa, así como los procesos de ejecución, coordinación y 

articulación intra e interinstitucional, a fin de identificar si este modelo es pertinente, efectivo 

y sostenible para cumplir con el cometido de articular la oferta institucional para 

emprendimientos y PYME de mujeres.  

Esta tuvo una función formativa, que consideró la evaluación del diseño del Programa desde 

su estructura lógica, y la evaluación del proceso desde su función operativa, a través de la 

cual dicho Programa realiza la prestación de servicios a las mujeres emprendedoras y 

empresarias. Se espera que esta sea de utilidad, principalmente para el rediseño del Programa 

y para tomar decisiones basadas en evidencia, orientadas a lograr un desempeño óptimo del 

establecimiento de un Programa a nivel nacional para la atención de mujeres emprendedoras 

y empresarias. También resulta de utilidad para generar mejores condiciones de vida en la 

población beneficiaria, así como el aprendizaje institucional sobre aspectos de interés para el 

Programa, y la promoción de rendición de cuentas sobre el uso de los recursos públicos, 

siendo este elemento relevante para su legitimidad y transparencia. 

Principales 
Resultados 
(Hallazgos y 
Conclusiones) 

Respecto al criterio de Pertinencia:  

• La propuesta del Programa recoge -de manera correcta- las disposiciones que el marco 

de ley establece en materia de rectoría al MEIC y al INAMU, sin embargo, se logró contar 

con evidencia de que, aún y cuando así estaba definido en la propuesta, el peso del Programa 

en materia de diseño, coordinación, gobernanza e implementación del proceso piloto 

mediante el cual se ejecutó el Programa, por decisión política, se concentró en el MEIC. 

• En materia de disposiciones orientadas al emprendimiento y género, es posible indicar 

que el Programa Mujeres Empresarias tiene sustento político estratégico, alineado a las 

aspiraciones que se desprenden de las políticas definidas por los entes rectores para impulsar 



el desarrollo de las mujeres, y congruencia con el esbozo del Plan Estratégico Institucional 

2015-2018 del MEIC, eje de Articulación Productiva, así como con lo establecido en el 

Programa de Fortalecimiento de las PYMES del Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018, y 

la Política Nacional para la Igualdad y Equidad de Género, respecto del impulso de los 

emprendimientos de mujeres.  

• Se determinó que en el diseño del Programa no existió una valoración o un estudio 

previo que sustentara la problemática de la eventual población a atender, o bien que 

estableciera una caracterización de atención diferenciada para cada región del país a partir de 

datos oficiales e indicadores existentes, por ejemplo, en el INEC o en el INAMU. En este 

sentido, el diseño no estuvo basado en un diagnóstico que contemplara el enfoque diferencial 

de género; inclusive el Programa no consiguió llevar a cabo el Estudio de Línea Base que se 

propuso en su formulación original.  

• En relación con la consistencia del diseño del Programa para resolver o mitigar la 

problemática que lo origina y la atención diferenciada en cada región del país, no se encuentra 

referencia conceptual o empírica al respecto.  

• No es claro en el documento de propuesta del Programa, una estrategia de ejecución 

a nivel nacional, regional y local. Muestra de ello lo constituye el giro que se dio en términos 

de su ejecución, al optar por desarrollar un proceso piloto con la Municipalidad de Naranjo, 

más por razones de oportunidad y conveniencia para iniciar la implementación de los 

componentes de capacitación, que por una definición estratégica o planificada en el marco de 

la propuesta original.  

• Respecto a la disposición en el diseño de una herramienta adecuada para el registro y 

seguimiento de la población beneficiada y de las intervenciones a su problemática, debe 

indicarse que, a la fecha, el Programa no cuenta con esta herramienta, y lo utilizado estuvo 

referido a la utilización de dos instrumentos para elaborar el perfil de las participantes, uno 

aportado por la Municipalidad de Naranjo para el caso del pilotaje, y otro utilizado por el 

MEIC para la definición del perfil emprendedor.  

▪ Respecto al criterio de participación de actores involucrados:  

• En lo que atañe a la participación de actores claves, se recogió información que indicó 

que no se dieron aportes sustantivos en el diseño del Programa por parte de actores claves 

externos al MEIC, con excepción del aporte del INAMU en la planificación y diseño de los 

módulos utilizados para la capacitación, proceso que formaba parte de las acciones del 

Proyecto EMPRENDE. De esta manera, el diseño se da desde el seno de la Dirección General 

de Pequeña y Mediana Empresa (DIGEPYME), y se materializa a partir de una serie de 

consultas internas entre el personal técnico de la institución y los jerarcas a cargo del área 

respectiva.  

• En la propuesta se definen las funciones relevantes en el proceso de implementación 

del Programa de las posibles Instituciones colaboradoras, sin embargo, el INA, el INAMU y 

el MICITT, solamente tuvieron participación en la fase de implementación del pilotaje, en 

coordinación y a solicitud del MEIC, desarrollando los módulos de capacitación aportados 

por el Proyecto EMPRENDE. Es importante destacar, que ninguna de estas instituciones 

participó en los procesos de planificación de los módulos, y tampoco se establecieron 

espacios de coordinación previo o posterior a las actividades implementadas.  

Así mismo, ningún grupo de emprendedoras o empresarias del país, fue consultado para 

alimentar el diagnóstico ni la propuesta de diseño del Programa, ni se utilizó información 

existente sobre agendas nacionales y regionales que recogen la problemática de las mujeres 

en el país y sus propuestas de solución.  

▪ Respecto al criterio de eficacia:  

• El diseño no alcanza a definir de -manera explícita- la lógica causal del Programa de 

ejecución, que permita mostrar claramente los resultados esperados; en este sentido 

solamente se visualizan esfuerzos por identificar resultados para el Proyecto I (Mujeres 



Emprendedoras), e impactos esperados en ambos proyectos (Mujeres Emprendedoras y 

Mujeres Empresarias). Adicionalmente cabe señalar que tampoco se logra consistencia entre 

la propuesta del Programa y la construcción de la Teoría del Programa, en términos de los 

resultados esperados, su pertinencia y nivel de jerarquía dentro de la cadena de resultados.  

• La eficacia del Programa es baja debido a que se establece una cobertura geográfica 

de escala nacional que no se materializó pues solamente se consigue desarrollar un Proyecto 

Piloto en el cantón de Naranjo, en el que se atendieron 45 mujeres emprendedoras y 

empresarias. En términos de cobertura poblacional se estableció que la meta sería la atención 

de 5.000 emprendimientos liderados por mujeres en el período de 4 años de Gobierno, según 

lo define el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018. Sin embargo, por las razones indicadas, 

no se logra cumplir las metas de cobertura geográfica ni poblacional del Programa.  

• Desde la perspectiva de la población atendida por medio del Proyecto Piloto, los 

productos de sensibilización y de capacitación recibidos, son valorados muy positivamente, 

porque las mujeres beneficiadas consideran que han aprendido y aplicado lo aprendido en la 

gestión de sus emprendimientos. Sin embargo, como se ha señalado, a falta de una línea de 

base levantada al inicio del proceso de formación empresarial, no es posible comprobar 

variaciones en el comportamiento de las ventas o de las ganancias que las emprendedoras 

tuvieran como resultado del proceso de intervención, y que permitan mostrar una mejoría de 

condiciones de vida, ampliación de oportunidades de sus hijos por efecto de mayores ingresos 

procedentes del emprendimiento (oportunidades de estudio son muy frecuentemente 

mencionadas), expresados por ellas como resultado del Programa.  

▪ Respecto al criterio de eficiencia:  

•  En términos de recursos para el logro de los objetivos, metas y resultados, y en una 

perspectiva integral, el Programa no tiene partidas presupuestarias definidas, y por ende 

tampoco recursos claramente establecidos para su implementación, por lo que no es posible 

incorporar una valoración en términos de su ejecución presupuestaria, por cuanto no se tuvo, 

ni se tiene evidencia de recursos presupuestarios debidamente asignados para la ejecución de 

las actividades del Programa.  

• La ejecución de las actividades del Proyecto Piloto, tal como se indica en el desarrollo 

de la evaluación, responde a los aportes institucionales del INA, INAMU, MICITT y del 

propio MEIC, fundamentalmente del recurso humano que dispusieron para desarrollar los 

módulos respectivos, y las coberturas de viáticos asignados a las giras implicadas en las 

actividades que se llevaron a cabo en el cantón de Naranjo, así como el apoyo del INAMU 

cubriendo los costos de alimentación de las participantes. No hubo una partida presupuestaria 

específica asignada al Programa, lo que sin duda representa una limitante sustantiva en su 

implementación, que garantice a futuro el cumplimiento de sus objetivos y los alcances de 

población y cobertura geográfica esperada.  

▪ Respecto al criterio de sostenibilidad:  

• No se logró determinar con claridad una estrategia de sostenibilidad del Programa, lo 

que se ve reflejado en la limitación o ausencia de recursos presupuestarios asignados 

explícitamente al mismo por el MEIC, o bien por las otras instituciones participantes, o 

aportes de colaboradores externos al MEIC, que pudieron materializarse, mediante la firma 

de convenios interinstitucionales, para cumplir los compromisos del Programa, pero que no 

se han concretado a la fecha.  

▪ Respecto al criterio de calidad:  

• Las valoraciones que se lograron documentar refieren de manera particular al 

Proyecto Piloto desarrollado en la Municipalidad de Naranjo, y no a la integralidad del 

Programa. De dichas opiniones se puede desprender que las emprendedoras y empresarias 

participantes dan una alta calificación al proceso, tanto a las actividades de sensibilización 

como a las de capacitación. De igual forma, en términos generales, las tres instituciones 

participantes en el pilotaje, coincidieron en indicar que el mismo tenía un nivel procedente 



. 

que se veía reflejado en la satisfacción de las mujeres participantes al concluir cada uno de 

los módulos desarrollados.  

Recomendaciones 
 

Se demanda un ejercicio contundente de las rectorías por parte del MEIC y del INAMU para 

articular la institucionalidad que, por especialización y afinidad, estaría vinculada a este 

Programa.  

▪ Se requiere levantar, utilizar y analizar información que permita caracterizar a la población 

objetivo, según área geográfica, actividad económica o condición social, desde la perspectiva 

de la igualdad de género.  

▪ El MEIC debe utilizar los instrumentos con que cuenta en materia de registro, diagnóstico, 

y seguimiento empresarial, e incorporarlos como parte del instrumental del Programa, 

adicional a ello avanzar en el levantamiento de líneas de base al inicio de cada uno de los 

próximos procesos de capacitación que se abran.  

▪ El Programa demanda una definición respecto al proceso de sostenibilidad, que permita 

articular e integrar recursos e infraestructura institucional disponible para fortalecer la 

implementación de las actividades definidas en el Programa y potenciar los impactos en 

términos de la población beneficiaria.  

▪ El Programa requiere incorporar el criterio de diversidad de las mujeres transversalmente 

en su rediseño (justificación de motivos, estrategias de implementación, monitoreo y 

seguimiento de acciones de sus acciones), y priorizar cobertura de la población a atender -al 

menos mujeres con discapacidad y mujeres en alta vulnerabilidad, que son las que se 

encuentran en mayor desventaja en el país.  

▪ Se necesita asegurar la sensibilización de género y el empoderamiento de las mujeres como 

contenido indispensable de la currícula del Programa.  

▪ Se deben analizar los módulos de capacitación, en su contenido y en la metodología de 

aplicación, para valorar no sólo la integralidad de la perspectiva de igualdad de género 

instrumentada, tanto en el contenido como en la forma (lenguaje, ilustraciones, imágenes, 

etc.), y también a la luz de la experiencia y la sensibilidad desarrollada por parte de la 

especialización de las instituciones participantes como el INA, o el MEIC y el INAMU de 

acuerdo a sus rectorías.  

▪ Deben integrarse instrumentos financieros como el fondo FOMUJERES por parte del 

INAMU, los dispuestos por el Sistema de Banca para el Desarrollo, de PRONAMYPE y del 

FIDEIMAS, de forma tal que las beneficiarias puedan beneficiarse de la integralidad de la 

oferta de servicios y de los instrumentos presentes en la institucionalidad del país para apoyar 

a las mujeres emprendedoras y empresarias.  

Persona y datos de 
contacto 

Esteban Villalobos González.  Jefe, Departamento de Gestión Empresarial y 

Emprendimiento. Dirección General de Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa 

(DIGEPYME). MEIC.  evillalobos@meic.go.cr  Teléfono (506) 2549-1400, Ext.118. 

Yessenia González González. Departamento de Gestión Empresarial y Emprendimiento. 

Dirección General de Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa (DIGEPYME). MEIC.  

ygonzalez@meic.go.cr. Teléfono (506) 2549-1400, Ext.118. 

Ruth Obregón Méndez. Jefe Departamento Planificación MEIC. 

robregon@meic.go.cr. Teléfono (506) 2549-1400. 

Christian José López Leiva. Coordinador Evaluación, MIDEPLAN. 

christian.lopez@mideplan.go.cr. Tel: (506) 22028441. 

María José Vega Sanabria. Unidad de Evaluación del Área de Evaluación y seguimiento 

del MIDEPLAN. mariajose.vega@mideplan.go.cr Tel: (506) 22028570 
Actualización Marzo 2018. 
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